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F.N EL NOMBRE OECHRISTO. 
AMEN. 

ECIPION PRESBYTERO CARDENAL DÉ LA’ 
Santa Romana Iglefia, del Titulo de San Cryfogono, 
Burgecio, Protector de la Piadofa,y Vnivcríál Archi- 
Cofradia del SSmo. SACRAMENTO, erigida , é 

inflituida enla Iglefia de la Cafa de Santa MARIA 
O 

íobre la Minerva de la Ciudad, de el Orden de Predi¬ 
cadores ; y Jacobo Seberolo , Pedro Baftono V. S. 

Prelados Relatores,y Antonio Matheo Patricio 

Romano, Adminiftradores,&c. 

Los Amados en Cluifto , Cofrades de la 

Confraternidad del Sandísimo Cuerpo 

de Chriílo, de la Ciudad de Sevilla, 

erigida , ó fundada por Authoridad 

Apoílolica,en el Sagrario de la Santa 

Iglefia de Sevilla , lalud en el Señor 

fempiterna : Nos,<jue íegun la obligación de nucifro ofi¬ 

cio, debemos folicitar la lalud de los Pieles.., y.el aumenta 
déla piedad, y Religión; voluntariamente adjuntamos, y 

agregamos á nueílra Archi-Cofradia otras hermandades 

A del 



del animo IaíKtiito,.y a ellas a sí agregadas, repartimos In¬ 

dulgencias, privilegios, y otra s eípúri cu ales gracias,*: inclül-' 
tos, íegurs la facultad concedida a Nos por los Summos 
Pontífices: Por lo qual, aviendottós pedido con inftancia 
el IIIra0 feñorLicenciado loan Izquierdo de Alela, Prcf- 
bytero de la Dicecefi Hifpalenfe, Procurador de la mifma 

Confraternidad,Semejante agregación, y comunicación de 
Indulgencias: Nos el Protector, y Adminiltradores fufo- 
dichos, reprefentando todo la mifma Archa Cofradía, arre¬ 
glándonos a la Conftitucion de Clemente Papa Octavo, 
recientemente expedida á cerca de elgovierno de íémejan- 
te agregación, y comunicación del TheíToro Celeítiai de 
la Igieíi.i, Levados de folo el amor de Dios, y del zelo de 
el aumento de la piedad , y Religión Chriftiana : en eftas 
nuellras letras adjuntamos, y agregamos ( íegun la facul¬ 
tad a Nos concedida) a nueltra Archi-Cofradía, la f;fo- 
dicha Hermandad, erigida, ó fundada Canónicamente por 
Authoridad Apoíldicaj u Ordinaria, atendiendo fiempre 
áel confentimienro, ó parecer, y Letras teftimoniales, de 

elO'oifpo, 11 Ordinario de el Lugar; con el qual confenci¬ 
miento, y tertimoniales Letras , es aprobado fu Ir.ftituto, 
Piedad , y Religión ; con tal, que íemejante gracia antes 
por Nos no aya fido concedida á otra en dicha Ciudad, 
Lugar, ó tierra, y agregada á otra Archi Cofradía en el 
tiempo de la concefsion de ella) y á ella , y fus Cofrades, 
concedemos, y repartimos Indulgencias,y efpiiitualcs gra¬ 
cias , á baxo íingularmente fcñaladas á nueltra Aichi- 
Cofradia, expreífa , y precifíámente concedidas por fu 

Nombre, por Letras Pontificias¡cuyo tenor fe figue palabra 
p >r palabra, y es en cita forma: * Por 



2V de juera. A los AmadosHijos Adminiftr adores, y 
Hermanos de la Archi Cofradía del SSm. SACRAMENTO; 

Canónicamente inftitulda en la Iglefla de Sanca MARIA 
fobre la Minerva de la Ciudad, deí Orden de Predicadores. 
T-or dentro. Paulo Papa V. Hijos muy amados , (alud, y 

Apoftolica Bendición : a viéndonos perfuadido á conceder 
acacia vna de las Archi-Cofradías , determinadas Indul¬ 
gencias, y a feñalar gracias cípirituales de que en addan-4 
ce gozen , por canto , revocando , y anulando, y decla¬ 
rando íer de ninguna virtud, ni momento , codas , y cada 
vna de las Indulgencias, y remifsiones dé los pecados, y de 
las relaxacioiies de penitencias,harta aqui concedidas á viuí 
era A*chi~Cofradia,y los Cofrades de cll r,y Hermanas, por 

qualeíquiera Romanos Pontífices nueftros Predecesores; 
Confiados en lamifericcrdia de el Omnipotente Dios, y 

en la auchoridad de fus Aportóles San Pedro, y San Pablo, 
a-codos los Fieles de Omito de vnb,y otro fexo, que entra- 
rcn en la dicha Archi-Cofradía, concedemos en el primero 
dia de fu entrada, aviendo Confortado verdaderamente, y 
recebido el SSmo. SACRAMENTO , Indulgencia plena- 
i ü; yaísi á tilos que en tiempo fe lian de apuntar en la 

Hermandad, como también a los ya recebidos enla dicha 

i onadia. Hermanos,y Hermanas ¡ también verda¬ 
deramente arrepentidos de fus culpas, y confiados , y 
recreados con h Sagrada Comunión , que devotamente 

afsifticrena la lrocefsion que todos los años Cuelen hazer 
ks dichos Cohades, en el dia de la Odava del Cuerno de 
Chriíto, y acompañaren á el SSmo. SACRAMENTO, y 
en la Procckion pidieren á Dios, por la paz entre los Piin- 

A¿ r roe. 



4 
cipesChriftianos, por la extirpación de las heregias , y por 
la exaltación de nueítra Santa Madre Iglefia, concedemos 
también Indulgencia plenaria i También aquellos Cofra¬ 
des, y Hermanas, que á dicha Proceísion no.aísiftieren de 
orden de la dicha Archi-Cofradia , fegun fus Coníbtucio- 
nes, noaísiítieren porhallarfe impedidos , aviendo Con¬ 
fesado, y Comulgado, y hecho íuplicas á íu Mageftad,, 
quando es llevado ea Proceísion,. concedemos Indulgencia* 
plenaria : También en el articulo de la muerte á todos los 
fieles de C'hrifto de vno, y otro fexo, apuntados, ó recebi- 
dosen dicha Archi Cofradía, que verdaderamente contri¬ 
tos, y Confeflados, y recreados con la Sagrada Comunión,* 
invocaren devotamente el Nombre Dulcifsimo de JESVS, 
fí pudieren con la boca, b a lo menos con el corazón , con¬ 
cedemos femejantemente,mifericordiofamence en el Señor 
Indulgencia plenaria , y remiísion de todos fus pecados.- 

Fuera de ello á los miímos Cofrades verdaderamente con¬ 
tritos, y confeífidos, que recibieren la Sagrada Euchtriftia, 

en el dia feílivo del mifino SSmo. SACRAMENTO , y 
hizieren Oración á fu Magcílad quando es adminiftrado, 
concedemos íiete años de perdón , y otras tantas quaren- 
tenas. Mas, los que afsiftieren á los Divinos Ofi; ios,y a las 
Procefsionesdéla dicha Archi Cofradía,cien dias de In¬ 
dulgencia i y á los que devotamente vifitaren el Viernes de 
qualquiera Semana la Iglefia de Santa MARIA fobre la 
Minerva de la Ciudad, del Orden de Predicadores , y alli 

hizieien Oración como fe ha mandado ; íemejantemente 
concedemos cien dias de Indulgencias, y á los mifmos Co¬ 
frades, y Hermanas, que contritos, y confeífados, y recrea- 



dos con la Sagrada Cornuinonyafsiftieren á la Procefsion; 
que íe fuele hazer en qu al quiera tercero Domingo del mes,, 

y el Jueves Santo, y hizieren Oración en la miíma Procef- 
fion, concedemos líete años de Indulgencia, y otras tantas 
Quarentenas i y á los fieles de Chollo de vno, y otro fexo, 
que no eíluvieren apuntados en dicha Archi-Gofradia por 
Hermanos,, afsiíliendo a la miíma Proceísion, concedemos 

docientos.dias de Indulgencia; también á-los mifmos Her¬ 
manos, y Hermanas, que á lo menos, contritos, y confeiía- 

dos, acompañaren Píocefsionalmenteáel SSmo. SACRA¬ 
MENTO, cljueves Santo, concedemos cien dias .- mas los 
que igualmence.acompañaren á el SSmo. SACRAMEN¬ 
TO, afsi quando es llevado a los Enfermos, como también 

en donde quiera, y como quiera, que fegun la ocafion fue¬ 
re llevado, con luz, ó fin ella, concedemos cinco arios de 
Indulgencia, y otras tantas Quarentenas ; y. hallandofe 
impedidos tilos, rezandopor vna vezelPadre nueílro, y 
Ave Marh,y haziendo Oración, quando es fu Mageílad 
aJminiílrado,concedemps cien dias i demás de efto,á las 
muge res , que por juila cauía no acompañaren al SSmo. 

SACRAMENTO, rezando por vna vez el Padre nueílro, 
y el Ave María, y rogando á Dios por el Enfermo , feme^ 
jantementé concedemos cien dias de indulgencia ? y á los 
íuiodichosCofrades, y Hermanos, que vificaren en el lugar 
donde fe guarda el SSmo. SACRAMENTO el Jueves. 
Santo, y hizieren Oración en el tiempo que eílá íu Magef- 
tad colocado, fem-j .ntemme concedemos cien di.<sVy 
hazemos relaxac ion de las penitencias impueftas^ y de otras 
como quiera debidas ¡ fegun la forma acoítumbrada por 
la Igleíra. Y 



í> 

Yernas de cito, á vofoíro®, y vucitra Archi Cofradía 
(guardada la forma de laCoriftitueion del Papa Ciernen*; 
te Odavo de felice memoria, mieftro Anteceder, promul¬ 
gada fobre las agregaciones de las dichas Cofradías) por 
Authoridad Apoftalka, concedemos, y participamos por 
tenor délas prefentes,facultad para c¡ue pod as, y tengáis 
valor libre, y licitamente á agregar Hermandados,y cotmi- 
nicaríes codas las fobre dichaslndutgendasi no obftando 
lasconfticticioncs, y ordenes Apolíticas qualcfquiera , y 
las demás contrarias, qualeíquieca Pontífices perpetuas, y 
que han de permanecer en los tiempos venideros. Dado 
en Roma, en San Pedro, debajo dei Anillo del Peleador 
dia tres de Noviembre de mil fei (cientos y feis, ano fegun ? 
do de nueftro Pontificado. De todas las quaies Indulgen¬ 
cias, y efpiricuales gracias, arriba individualmente eferitas 
la fobre dicha Hermandad, y Hermanos, puedan vfar, 
gozar, y pofleer, íegun la Conflitucion-de Clemente Orba¬ 
yo de felice recordación; cuyo tenor es como fe fígue. 

CLEMENTE Papa Odavo. Qualefquiera colas que en 
algún tiempo por la Sede Apoftclica, fueron concebidas 
para excitar la falud de los fieles Chriílianos,&c. Por cita 
nueftra Conftitucion, que hade permanecer para íiempre, 
determinamos, y decretamos, que de aquí adelante, los 
Maeftros, Priores, Reñores, Gó ver nadares , Preceptores, 
PremiíTerios, Prelados, Cuftodios, Guardianes, Prc ledos, 
Adminiftradoces, y otros Oficiales, ó Superiores, de qu l- 
quicra forma que fe nombraren de las Regulares Ordenes, 
Religiones, y Eftatutos, aísi de nueftra Matriz Ciudad, 

coligo de otras Ciudades, y Lugares de todo el Chríftiano 
Orbe 
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Orbe, á los opiles en las Tuyas, y otras Iglefias,y Colegios,* 
Te le concedió facultad de erigir , y fundar Hermandades 
de Seglares, y juntamente de Ls Aichi-Cofradias>y Con¬ 
gregaciones de qualquiera Nación , nombre., e inílituto, 
que lean, y en qualeTquiera Igleíias, Caías , y Oratorios, 
íéan de Seglares, ó como aora íe pide , y de qualeTquiera 
Ordenes Mendicantes, Religiones, e Inítitutos regulares, 
con qualquiera authoiidad, aTsi Ordinaria ,como Apofto- 
lica, que lean erigidas, y fundadas, ó rjc. otra qualquiera 
forma Te hallan introducidas, á quienes, por los Romanos 
Pontífices nueftros antecesores, ó por Nos,y la Sede Apof* 
cólica, íe le concedió facultad de funclíar> é inftituir, y agre* 
gara si otras Hermandades, y Congregaciones, y darles, 

y comunicarles, privilegios, indulgencias, facultades, y 
otras gracias efpirituales, y las cooccisiones arriba dichas: 
Sí fon de las Reglares Ordenes , Religiones , e Inñituto^, 
puedan erigir, y fundar en las luyas, y en otras qualefquiera 

Iglefias, y Colegios, tan folamente vna Cofradía , y; Con¬ 
gregación : y cito, de conferid miento de. el Ordinario de 
el Lug:u, y con fus Letras teftimoniales, en las quales fe 
les encarga la piedad de inftituir,y fundar Cofradía,y Con¬ 
gregación , y los. oficios de la caridad Chriftiana, que 
euea exercitar; y fiando de. las demás Archi-Cofradía, 

pueden también v-nir, y agregar, en cada Ciudad, Villa , ó 
Lugar, tan lelamente vna Cofradía,y Congregación , que 
pnmero fea fundada por Aiuhoridad Apoílolica, u Ordi¬ 
naria, y a ninguna otra Orden, Religión, Inftkuto, Arctó- 
Hermandad, y Congregación de la mifma,u otra qualcjüie- 

ra Nación, Nonibre, e lnifituto fe aya agregado , previíto 



s 
femejantemente ci confentimientodel Ordinario del Lu¬ 
gar, y con las Letras tefiimoniales, en que íe les encarga \x 

piedad de agregar, e inftituir la mifrna Cofradía , y Con¬ 
gregación, y los oficios de la caridad Chriftiana, que acof- 
tumbro exercitar: y puedan comunicar a efta Cofradía , y 
Congregación que íe ha de fundar, e infticuir, ó á la que íe 
ha de agregar tan folamente, aquellos privilegios, e indul¬ 
gencias, facultades, y otras eípirituales gracias, y conceí- 
íio nes, que a la mifma Orden , Religión , e ínftituto que 
erige, inftituye, y comunica, da la Archi-Hermandad , y 
Congregación efpecial, y nombradamente , y no las que 
por extencion, ó comunicación , ¿l de otro qual quiera mo¬ 
do íe le concedieron *> y eftas no debaxo de general forma 
de palabras, ó á íemejan^a, fino efpecial, y expreíLmente; 
y los Eflatutos por elgoviernode las Ordenes, Religiones, 
elnftitutos, de las que fundan, é ioftituyen, y comunican, 
¿i de las Archi-Cofradías, y Congregaciones que agregan, 
promulgados para las Cofradías, y Congregaciones, que íe 

han de erigir, y fundar, y agregar, y a quienes, fe 'haze co*- 
municacion de los Privilegios, y de las ciernas coías, no fe 
puedan participar,finofueren primero examinados de el 
Obiípo del Diocefis, y fueren aprobados, íegunla coftum- 
bre de el Lugar i los quales no obftanteefto,permanezcan, 
y fiempre eílén fugetos a los Decretos, moderación , y 
corrección del mifrno Obifpo en todas colas. Y demás de 
eftó/es nueítra voluntad, y ordenamos ¿que las fufodichás 
Ordenes, Religiones, e Inftitutos erigemes,y conílituyen- 
tes, y que comunican, y cambien las Archi-Hermandadcs, 

>y Congregaciones que agregan, obícrven con todo cuyda- 



¿o cierta fornxula de fundar, ¡nílituir, agregar* y Comuni¬ 
car muy poco, ó por Nos .aprobada ) pero fin mas privile¬ 
gios, indulgencias,facultades, y otras efpiritualcs gracias* 
y concefsiones á las mifmas Ordenes, Religiones, y Efta-, 
tutos que erigen, inftituyen, y comunican, u áf las Archi- 

Hermandades que fe han de agregar,puedan comunicar ex-, 

preíía, y nombradamente, y no por comunicación, ni a la 

ienaejanga como á las arriba concedidas á las mifmas Co¬ 
fradías, y Congregaciones que fe han de fundar, inftituir, y 
agregar,y á quienes fe hazen comunicaciones: de las quales 
los Hermanos, y Congregaciones tan íolamente de la mií- 
ma Nación, Nombre, Orden, Religión, eínílituto,Archín 
Cofradía, y Congregación, á quien fe agregan, tanto las 

\haña aquí agregadas, como las que de squi adelante fe han 
de agregar, vfen, gozen, y participen, de tal fuerte, que los 
Miniftros, Oficiales, y otros arriba dichos de las dichas 
Cofradías, Congregaciones, fundadas, inftiturdas, y agre¬ 
gadas , y a quien fe hizieron las comunicaciones / puedan 
Pr°n^u%ar^ Por debidos tiempos ios mifrnos privilegios , c 
*g&ncias, facultades, y otras efpirituales gracias, y con¬ 
cesiones; empero precediendo reconocimiento del Ordi- 

nano del Lugar, quien con los del Cabildo de la mifma 
g e u, ecrete, que ayan de fer promulgados , iegun la 
on Kunon del Santo Concilio de Trento: á cuyos Minif¬ 

tros Oficiales, y otros arriba dichos, fe de poteftad de rece- 
bir hmoínas, y otros ofrecidos focorros de cridad chriíHa- 
na, iegim el modo, y forma que fe ha de determinar por 

el Ordinario del Lugar; empero quitadas la^mefas/uentes, 
y caxas, que en las Iglefias, y Oratorios de dichas Cofra- 

B dias 



dias, y Congregaciones, que publicamente para eífeminif- 

te río íc acalambraron ponen y ello miímo eften obliga, 

dos a guar Jar las Ordenes, Religiones , e ínílicutos, que 

erigen, fundan, y comunican, ó hs Archi Cofradías, y 

Congregaciones que agregan, afsi de. nuciera Matriz Ciu- 

dad, como de otras Ciqdades,y qualefqqiera Lug-res,fegun 

el modo que refpebUvamente fe íes ha de dar por los Vica-, 

rios de la Ciudad, y Ordinarios de los Lugares 5 y p ira que 

todos adviertan, que los Celeílujes Teíforosdela Igleíia, 

por la benignidad de la Sede Apoíiolica , no fe abren por 

caufa de negociación, b algún logro, fino por caafa de 

excitar la piedad > procuren fielmente dar , y gaílar las Ib 

moínis afsi juntas, en reparo, y adorno de las Iglefias , afsi 

délas Órdenes, Religiones, Inílicutos que erigen , ínílitu- 

yen, y de las que comunican, y de las Archi-Cofradias, y 

Congregaciones, como de las. H- un a n d ao es, y Congrega¬ 

ciones, que fe han de erigir, fundar, y agregar, y a quien fe. 

comuniquen > ó en otros piadofos vfos de ellas, a at birria 

del mifmo nucllro Vicario en la Ciudad , y también ref- 

pedlivamentede los Ordinarios de los Lugares. Demás 

de eíto, queremos que los Confeíforcs, que por virtud cíe 

los privilegios concedidos alas miímas Ordenes, Religio¬ 

nes, e Inííitutosque erigen,fundan, y comunican, ó a las 

Archi Hermandades, y Congregaciones que agregan , y 

por virtud de los que fe han de comunicar á las Coria dias, 

y Congregaciones que íe han de agregar, pueden , y por 

tiempo podranfe elegir Seglares, conviene á faber en eíla 

Santa Ciudad, por el fulodicho nueílro Vicario, y fuera de 

Roma, por los Ordinarios de los Lugares ¿ pero los Regu¬ 
lares, 



brcs ,noío!opor el íüfodkho nueftio Vicario, y por los 

vOrdparics dc íes Lugares, fino que también fean aprobar 

dos por íu$ Superiores, para que puedan abfolver, á los 

Cofrades que con ellosconfeíl'are.n, de fus crimenes, caío 

y Cenfurasytan.folamenre conforme á la forma, y tenor de 

los dichos, priviltx. ios, con tal, que lean de los que eítán en 

vio, y en Ios.Dccj ecos del Sacro Concilio Tiident¿no,y que 

no lean contra las Conftituciones de los Plómanos Ponti-i 

fices nuclfros Predeceíiores, y nueftros, ni íean revocados^' 

ni debaxo de. algunaSírevocaciones compiehendidos. 
Otro íi, decretamos, que los tales Confesores, en nin¬ 

guna manera, puedan abfolver a los dichos Cofrades , de 

qualquicr grado, cftaaq,condición, y preeminencia , aun* 

que íea de efpccial nota, digna de los cafes contenidos en la 

inmunidad, y libertad Ecleíiaftka, y Claufura de les Mo- 

nafterios de Monjas, conviene a faberii fin caula vrgente, 

y fin licencia de los-Superiores, ó íi también víando mal 

de la caufa, y licencia concedida llovieren entrado en los 

dichos Monafterios, y fi violentamente hubieren pueífo 

Ls manos enOlerigo , ó entrado en fingular defafio, y 

duelo, ni tampoco de los demás calos, rfsi por Nos., como 

por el dicho nueího Vicario en eíla Ciudad de Roma , y 

por los Ordinarios de los.Lugares,refpcaiva mente reícrva- 

dos, y que por tiempo fe reíprvaren, ni tampoco de qual- 

quiera Excomunión ai0 homine lata, no fóbre irregularida- 

des, aisi procedidas de algún defeáto, como por ocafion de 

delito contraídas, dífpenlar en manera alguna con alguno., 

por el pretexto de los dichos privilegios. Y finalmente, 

cftatuimos, c igualmente ordenamos, que las Cefrado s. y 

EU .on- 



.Congregaciones en qualefquier Lugares, por qualquiera 
authoridad,,como dicho queda,, erigidas-, e inítituidas, á las. 
quales dichas comunicaciones le fon fechas, y qualquiera 
de las dichas Ordenes , Religiones, é Initicutos , Archi- 

Cofradias, y Congregaciones, donde quiera he haíta aquí 
fitas, que fean agregadas tengan obligación de impetrar de 
tas animas Ordenes, Religiones, Inílitucos, Archi-Cofra- 
dias, y Congregaciones agregantes , nuevas Letras de fus 
erecciones, inftitucioncs, comunicaciones,y agregaciones, 
conforme ala forma por Nos nuevamente aprobada den¬ 
tro de vn ano, como citen en Europa, y íi eftuvieren fuera 
de Europa, dentro de dos. a ños, que íe contaran defde ci dia 
de la publicación que de lasprcfentes fehizierecn nueí- 
tra Romana Curia i en otra manera, paitado,el dicho tiem¬ 
po de las erecciones, inítituciones, y qualefquier comuni¬ 
caciones, de los privilegios, facultades, é Indulgencias, y 
demás gracias espirituales, e indultos, y agregaciones, por 
virtud de ellas concedidas, iean en si de ninguna fuerza , y 

momento, y por el mifmocaío fe entienda fer revocadas, 
y quitadas ; empero las Letras de las Ereccionesjnñicncio- 
nes, Congregaciones,y agregaciones, afsi baila aqui fechas, 
como las que deípues íe hizieren, ganadas totalmente gra¬ 

tis, y no aviendo en manera alguna recebido por ellas paga' 

alguna, .fino dándolas de fu volvntad, fe deban expedir, y 
conceder. Y (i algunos Miniftros Superiores, u Oficiales 
con qualquier nombre que íe nombren , de las Ordenes, 

Religiones, Inílitutos, Archi-Cofradías , Congregaciones, 
y Cofradías, aunque gozen de qualquiera authoridad , y 

privilegio, y citen eu alguna dignidad conílituldos, contra 
lo 
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lo fufócUctia en algo venir, y hazer prefumiercii , las erec¬ 
ciones, indicaciones, y comunicaciones, de privilegios, 
indulgencias, fr.iculpadcs,y de las demás gracias efpiricuales, 

e indultGsyy las concefsiones de las demás coías. fufodichas¿ 

y agregacionesque por ellos hirvieren de fer hechas, féaa 
en sí de ninguna fuerca, y momento , y qualquiera de los 
dichos Mi niltros, Superiores, u Oficiales^ los demás fufo* 

dichos, por el miftno cafo incurran, pena de privación de 
los o ficios q gozan,y de poder fer habilitados para obtener 
aquellos, ni otros, que por otro que por Nos, ó el Romano 
Pontífice que por tiempolo fuere, no pueda fer remitida, 
decretando laspreíentes letras perpetuamente fer , y aver 
de fer validas, y eficaces, y de todos, y cada vno de aque¬ 

llos á quien pertenece deber fer obfervadas,y fer aísinueftra 
voluntad, e intención, y aísi> y no de otra manera deberíe 
juzgar, y definir, por qualefquier Juezes Ordinarios, y 
Delegados, aunque fean de los Audi&ores de las Caufas del 
Sacro Palacio, y Cardenales de la Sanca Igleíia Romana > y 
también Legados Alacere, quitándoles á ellüs , y á qual¬ 

quiera de ellos, qualquiera facultad, y autoridad, de'Otra 
alguna manera, y deberfe dar por irrito, y de ningún efcdfo 
todo lo que fobre lo fníodicho por qualquiera con authori- 

ca ,qualquiera áfabiendas,dcoa ignorancia aconteciere 
ier, atentado, no obftan te qualefquier Conftituciones , y 
ordinaciones Apoftolicas, y Eftatutos,y coftumbres, Pri¬ 
vilegios, y también indultos de qualefquier Ordenes, Reli- 
gtones, e Inftitucos, o Archi-Cofradias, Congregaciones,, 
y Cofradías, Seglares, aunque eften con juramento, y con*- 

firniacien Apoílolica, Gqr^boyd(0s,^i Legas Apoftolicas 

llama- 
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llamadas: Mare mgmrn, y Bula Aurea > Ordenes P.egulai 
res, Religiones, e inftitutos, ó Archi-Cofradias , Congre¬ 

gaciones, y Cofradías Seglares, ni fus Superiores ni otras 
qualefquierperíonas de qualquier citado., grado, orden, 
condición. Dignidad, y preeminencia, que lean debajo de 

qualefquier formas, y ce ñores de palabras,y deroga torias,de 
derogatorias, y otras no acoítumbradas claufulas irritantes, 
y otrosDecretps, en genero, y en eípecie , aunque íea motu 
proprio,y coníiftorialmente,y.deotra qualquier manera en 
contrario de lo fufodicho por mas vezes que fean conce¬ 
didos, aprobados, y renovados todos los tenores de todas, 
y cada vna de las quales, y de todas las demis en contra¬ 
rio, aunque parala fuficiente derogación luya, y de todos 
fus te ñores fuera necesario hazerfe efpecial, efpecifica ,ex- 
preífa,e individua meníion.,u otra qualquiera Qxprefsion, 

ú otra alguna exquifita forma, como,no fueífe tal, que por 
clauíulas generales eíio exprcílaífe , como (i que vcrbal- 
mente.fe expreífaífen, e ingirieífen, por las prefenres, te¬ 
niéndolas aqui por total mente exprcíía$,e infertas , y de¬ 
mandólas para en todo lo demas en íu inerva?y vigor , por 
el tenor de las prefentes, por cita vez tan lelamente eípe¬ 
dal, y expreííamente los derogamos. 'Y para que las pre¬ 
fentes Letras mas fácilmente vengan a noticia de todos 
aquellos a quienes tocan, y pertenecen , queremos , que 
como escciífimibre fe publiquen, y fjxcn a las Puertas de 

las Bajfilicas de San Juan dc.Letran, y de el Principe de los 
Apoftoles San Pedro, de ella Ciudad^, Et in acia Campi Eor¿, 

y que defpues de quitadaseftas Letras originales de allí, le 
en el, niifflfto lugar fus traslados, impreffos, y fixa- 
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Üos, y que hecha cíl;a dicha publicación, queden obligadas 
á íu cumplimiento todas las Ordenes Regulares, Religio¬ 
nes, elnllitutos, y Archi-Cofradias, Congregaciones , y 
Cofradías de Seglares, las que eftán en e-fta Ciudad ; def- 
pues de vn mes, y la que en Europa,, del pues de diez melles 
que fe quenten defp'ues del dia de ella publicación , como 
íi a cada vna dc elias por íus nombres le fueífen notificadas, 
y porque por lo menos las dichas prelentes Letras-, Vean 
mas notorias, y patentes á todos,cometemos, y mandamos, 

por las mifmas prelentes, a codos, y a cada vnode los Ve¬ 
nerables Hermanos, Pacriarchas , Primados, A^obílpos, 
Obifpos, y á los demás Ordinarios de los Lugares, que por 
íi, o por otro, u otros defpurs, que el traslado de ellas nuci¬ 

eras Letras á íusmanos huviere venido, ó huvieren tenido 
noticia de ellas vna vez , ó mas, como á ellos mejor les 

pareciere iolemncmence las publiquen, y con nueftra auto¬ 

ridad las manden, y hagan publicaren fus Iglefias Cathe- 
drales, y en las Mayores de qualefquiera Ciudades,Villas, y 
Lugares de fus Oiocefis, rcípeclivamcnte, quando citen en 
e.l.ts, y en los Divinos Oficios la mayor parce del Pueblo; v 

porque feria djficultofo llevarle ellas dichas prefeñtcs Le¬ 
tras, a cada vno.de los Lugares, donde huvieííe necefsidad 

mo CVV VC]!,erCmVS y lVWÍa m,,rnia auchoridaddecreca- 
mos, que también a fus rrafumptosimpreíTos, y por ÍB,no, 

Sello de ajo-una perfona en íTur^A a i r ' n 1 
tuiJa. dó& ciXn 6WíSfdf‘U“‘f «*• 

n - n Tí c ‘ uellen exhividasj y moftradas. 
abas en Rom ,apud Santlum Pctturn , barco de/ Anillo 

del 



del Peícador, a los fíete días de Diziembre de mil ícifcien* 

tos yxpiatro, y de nueftro Pontificado a los treze años. 
Queriendo, y decretando, que citas nueflras piefentes 

Letras originales arriba preinfcrcas, fe darla íifueífen exhi¬ 
bidas, y moftradas. Enfce, y teftimonio de todas las qua i 
les cofas,y cada vna de ellas, mandamos, que eftas nueftras 
Letras por el Secretario de efta nueftra Archi-Cofradía, 
fúeífen-fechas,y fubfcriptas, y con los Sellos del dicho 
Protector, y Archi-Cofradia autorizadas. Dadas en Roma 
en el lugar acoftumbrado de nueftra Congregación , en el 
ano del Nacimiento de nueftro Señor-Chrifto* de mil feif- 
cientos y nueve, en la Indicción fexta, y á los doze dias del 
iiies de Mayo ; y del Pontificado de el SSmo. fcnor nueftro 
feñor Paulo, por la Divina Providencia Papa Qujnto, año 
quarto d? fj Pontificado ; prcfentesallimifmo los Nobles 
¡Varones, ios tenores Scipion VrGno,y Viccncio fUymqfl- 
do, vezinos de Roma por teftigos,&c. Scipion Burgecio, 

Proteótor. Pedro Bañonus , Adrniniftrador. Antonio 

Matheus , Adrniniftrador. Yo Laurendus Bonicontrus 
Romano, Secretario, y Archivifta de la Archi-Cofradia. 
Por mandado de los fupradichos. 

Concuerdaefc trafumpto, que bien,y fielmente eft¿ traducido, 

con la (Bula Original, a que me remito, que queda en 4 Archivo 
Je la Hermandad del SSmo. S ACfáHE (NTO del Sagrario de 

la Santa T atriar chal Jglt fta de efta Ciudad. I en virtud de fu 

Acuerdo, doy la pre/ente, en Sevilla,en quinzg delmes de Abril de 

mlfetecientosy VeinUyquatro años. 

¿ilonfo Sánchez^ Franco. 
Notario Apoílolico, 


